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RENTA EXENTA EN SERVICIOS HOTELEROS 

Se anexa el Decreto 920 del 17 de marzo de 2009, por el cual se establecen las 
siguientes disposiciones: 

• Las rentas provenientes de servicios hoteleros prestados en nuevos 
hoteles construidos entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 
2017, obtenidas por el establecimiento hotelero o por el operador según 
el caso, estarán exentas del impuesto sobre la renta por un término de 30 
años contados a partir del año gravable en que se inicien las operaciones. 
 

• Las rentas provenientes de servicios hoteleros prestados en hoteles que 
se remodelen y/o amplíen entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de 
diciembre de 2017, obtenidas por el establecimiento hotelero o por el 
operador, estarán exentas del impuesto sobre la renta por un término de 
30 años contados a partir del año gravable en que se inicien las 
operaciones de prestación de servicios en el área remodelada o 
ampliada. La exención corresponderá a la proporción que represente el 
valor de la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del inmueble 
remodelado o ampliado. 
 

• Los ingresos provenientes de los servicios de moteles, residencias y 
establecimientos similares no se encuentran amparados por las 
exenciones descritas. 
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